
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., diciembre 2 de 2021

REF: N° 1100140030782019-00749-00

Se  tienen  por  notificado  al  ejecutado  Fernando  Pinto  Hernánfdez del

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, a través

de  curador ad – litem,  mediante diligencia practicada el día 02 de agosto de

2021 (archivo 018 del expediente digital).

Se precisa que la curadora  Betsabe Torres  Pérez, presentó,  dentro del  término

legal, excepciones de mérito, remitiendo copia del escrito con destino a la parte

actora, por lo que, conforme a lo previsto en el parágrafo del art. 9 del Decreto

806 de 2021, se prescinde del traslado por secretaría. 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora

descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la apoderada judicial del

extremo pasivo. 

Estando en la oportunidad procesal  pertinente se  abre a pruebas  el  presente

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443,

1. Parte Demandante

Documentales:  Ténganse como tales las aportadas con la demanda y que

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente.

2. Parte Demandada 



Documentales:  Ténganse  como  tales  las  aportadas  al  formular  medios

defensivos,  y  las  que obran  en  el  expediente,  en  lo  que sea  pertinente  y

conducente.

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para decidir lo que

en  derecho  corresponda.  Lo  anterior  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR
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